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 CONSTRUCCIONES VIC CONCE, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 12 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento n.º 217/04 y n.º eje-
cución 50/2005 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Mohamed Elhajjami contra Construcciones 
Vic Conce, S.L., sobre cantidad, se ha dictado resolución 
de fecha 14 de junio de 2005, cuyo apartado a) de la 
parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado Construcciones Vic 
Conce, S.L., en situación de insolvencia total por importe 
de 1.842,08 euros; insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

Madrid, 14 de junio de 2005.–Montserrat Torrente 
Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 12 
de Madrid.–35.930. 

 COTRANSCON-BIZ, S. L.
Convocatoria de Junta General Ordinaria de Socios

Por decisión del Órgano de Administración de la so-
ciedad, se convoca Junta General de Socios, que tendrá 
lugar, en el domicilio social, el día 18 de julio de 2005, a 
las nueve horas, en primera convocatoria, y el día si-
guiente, a la misma hora y lugar, en segunda convocato-
ria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales, el In-
forme de Gestión y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho de todos los socios a obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos some-
tidos a aprobación de la Junta General.

Santurce, 21 de junio de 2005.–El Administrador Úni-
co, José Antonio Rodríguez Costas.–35.826. 

 CREACIONES DAEL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Manuel Jorques Ortiz, Secretario del Juzgado de lo 
Social número Siete de Alicante, 

Hago saber: Que por Auto de esta fecha, dictado en la 
Ejecución número 209-05, Autos número 651/04, sobre 
despido, seguidos a instancias de M.ª Teresa Azorín Es-
teve contra la mercantil «Creaciones Dael, Sociedad Li-
mitada» Código de Identificación Fiscal número B-
53140489 con domicilio en 03610 Petrel (Alicante), calle 
Tirant Lo Blanc, 7, se ha decretado la insolvencia provi-
sional de dicha empresa para el pago de la suma de 
4.250,12 euros a que fue condenada en sentencia de fe-
cha 26 de octubre de 2004.

Alicante, 13 de junio de 2005.–El Secretario Judicial, 
Manuel Jorques Ortiz.–35.907. 

 CREDIT AGRICOLE ASSET 
MANAGEMENT ESPAÑA, S. L.

(Sociedad absorbente)

ABF ESPAÑA GESTIÓN DE FONDOS 
SGIIC, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Sociedades Credit Agricole 
Asset Management España, Sociedad Limitada y ABF 

España Gestión de Fondos SGIIC, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal, acordaron con fecha 21 de junio de 
2005 proceder a la fusión de ambas sociedades mediante la 
absorción por Credit Agricole Asset Management España, 
Sociedad Limitada, de la sociedad ABF España Gestión de 
Fondos SGIIC, Sociedad Anónima, Sociedad Uniperso-
nal.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados, el proyecto de fusión y de los Balances de Fu-
sión correspondientes a cada una de las sociedades intervi-
nientes, y en particular, el derecho que asiste a los acreedo-
res de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes 
contado desde la fecha de publicación del último anuncio 
de fusión.

Madrid, 21 de junio de 2005.–Los Secretarios no Con-
sejeros de la Sociedad absorbente y Sociedad absorbida, 
don Charles Dominique Giráldez y doña. Pilar Lluesma 
Rodrigo, respectivamente.–36.238.

y 3.ª 30-6-2005 

 CRUZ Y CASTIÑEIRA, S.L.
Declaración de insolvencia

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 7 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
núm. 165/2004, dimanante de autos núm. 264/04, a ins-
tancia de Juan José Sánchez Espuny y Antonio Eduardo 
Villar Pradas, contra Cruz y Castiñeira, S.L., en la que, 
con fecha 2 de diciembre de 2004, se ha dictado auto, por 
el que se declara a la ejecutada Cruz y Castiñeira, S.L., 
con CIF B-91098509, en situación de insolvencia total 
por importe de 35.640,10 euros de principal, más la can-
tidad de 7.128,02 euros presupuestados para intereses y 
costas; insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 13 de junio de 2005.–El/la Secretario/a Judi-
cial.–36.198. 

 DESMONTES Y TRANSPORTES DEL 
NORTE, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Francisco Javier Blanco Mosquera, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social n.º 1 de Ourense,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
n.º 231/04 y acumuladas dimanante de autos n.º 363/04, 
sobre cantidad, a instancias de don Manuel Núñez Toro y 
otro, contra Desmontes y Transportes del Norte, S. L., se 
ha dictado en fecha 28 de febrero de 2005, auto por el que 
se declara a la ejecutada Desmontes y Transportes del 
Norte, S. L., en situación de insolvencia, por un principal 
de 4.715,32 euros, con carácter provisional y sin perjui-
cio de continuar dicha ejecución, si en lo sucesivo el 
deudor mejorase de fortuna.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Ourense, 14 de junio de 2005.–El Magistrado-
Juez.–35.837. 

 DESMONTES Y TRANSPORTES
DEL NORTE, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Francisco Javier Blanco Mosquera, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social n.º 1 de Ourense,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
n.º 4/05 y acumuladas, dimanante de autos n.º 689/04, 

sobre salarios, a instancias de don Feliciano Cid Rodrí-
guez y otros, contra Desmontes y Transportes del Norte, 
S. L., se ha dictado en fecha 28 de febrero de 2005, auto 
por el que se declara a la ejecutada Desmontes y Trans-
portes del Norte, S. L., en situación de insolvencia, por 
un principal de 36.519,34 euros, con carácter provisional 
y sin perjuicio de continuar dicha ejecución, si en lo su-
cesivo el deudor mejorase de fortuna.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Ourense, 14 de junio de 2005.–El Magistrado-
Juez.–35.839. 

 DISEFILM, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Gracia Fernández Morán, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 21 de Madrid.

Hago saber: en el procedimiento de ejecución 27/05 
de este Juzgado de lo Social seguido a instancias de 
D. Víctor Aguilera Gómez y D. Francisco Javier Aguile-
ra Arellano, contra «Disefilm, S. L.», sobre cantidad, se 
ha dictado resolución en el día 16-6-05 que contiene la 
siguiente parte dispositiva: Declarar a la ejecutada «Dise-
film, S. L.» en situación de insolvencia total por importe 
de 11.377,47 euros, de los que corresponden 2.852,05 
euros a D. Víctor Aguilera Gómez y 8.525,42 euros a 
D. Francisco Javier Aguilera Arellano, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 16 de junio de 2005.–D.ª M.ª Gracia Fernán-
dez Morán, Secretario Judicial, Juzgado Social 21 de 
Madrid.–36.162. 

 DISTRIBUCIONES 
TERRA QUÍMICA, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número uno de Benidorm (Alicante),

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 207/04 de este Juzgado, seguido a instancias de Silvia 
Llacer Ballester contra la empresa Distribuciones Terra 
Química, S. L., sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto en fecha 23 de junio de 2005 por el que se 
declara a la empresa ejecutada Distribuciones Terra Quí-
mica, S. L., en situación de insolvencia provisional por 
importe de 12.813,34 euros de principal, más 1.900,00 
euros de intereses y 1.900,00 euros de costas.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L. expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Benidorm, 23 de junio de 2005.–El Secretario Judi-
cial, Juan Antonio García Lainez.–36.271. 

 DOBAO BARCO, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Francisco Javier Blanco Mosquera, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social n.º 1 de Ourense,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
n.º 176/04, dimanante de autos n.º 408/04, sobre canti-
dad, a instancias de don Vicente Ramón Peguero Campu-
sano, contra Dobao Barco, S. L., se ha dictado en fecha 
11 de marzo de 2005, auto por el que se declara a la eje-
cutada Dobao Barco, S. L., en situación de insolvencia, 
por un principal de 1.706,10 euros, con carácter provisio-
nal y sin perjuicio de continuar dicha ejecución, si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna.



19016 Jueves 30 junio 2005 BORME núm. 124

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Ourense, 14 de junio de 2005.–El Magistrado-
Juez.–35.835. 

 DULCES Y CONSERVAS HELIOS, S. A.

(Sociedad absorbente)

HELIGOLD, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas Generales de Dulces y Conservas Helios, 
Sociedad Anónima y Heligold, Sociedad Limitada, So-
ciedad Unipersonal celebradas, con el carácter de Uni-
versales el 16 de junio de 2005, en Valladolid, con asis-
tencia de todos los socios, aprobaron por unanimidad, la 
Fusión por Absorción de Heligold, Sociedad Limitada, 
Sociedad Unipersonal (Sociedad Absorbida) por Dulces 
y Conservas Helios, Sociedad Anónima (Sociedad Ab-
sorbente) con extinción por disolución sin liquidación de 
aquella y transmisión en bloque de todo su Patrimonio a 
la Sociedad Absorbente.

La Fusión se acordó sobe la base del proyecto de Fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Valladolid 
con fecha 11 de abril de 2005.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y de los balances de fusión. Y en 
cumplimiento del artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas se pone en conocimiento de los acreedores el 
derecho que les asiste de oponerse a la fusión durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha del tercer anun-
cio de fusión en los términos previstos en el artículo 155 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar, a los efectos establecidos 
en el artículo 228 del Reglamento del Registro Mercantil 
y artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, lo si-
guiente:

Primero.–Que la fecha a partir de la cual, las operacio-
nes de la sociedad absorbida, se consideraran realizadas a 
efectos contables por cuenta de la sociedad absorbente, 
será la del 1 de enero de 2005.

Segundo.–Que la sociedad absorbida esta participada 
íntegramente por la sociedad absorbente, como socio 
único, por lo que no procede modificación de estatutos, 
ni canje de acciones, no otorgándose ningún derecho es-
pecial en la sociedad absorbente, ni ventajas a expertos ni 
Administradores de las sociedades.

Valaldolid, 16 de junio de 2005.–El Presidente de 
Dulces y Conservas Helios, S.A., Rafael Pérez González 
y el Presidente de Heligold, S.L., Sociedad Unipersonal, 
Antonio Pérez González.–35.779.

y 3.ª 30-6-2005  

 EDUCOCIO, S. A.

El Consejo de Administración de «Educocio, So-
ciedad Anónima», ha acordado en su reunión del día 
28 de abril de 2005, convocar la Junta general ordina-
ria y extraordinaria de accionistas, que se celebrará el 
próximo 22 de julio de 2005, a las doce horas, en el 
Hotel Urpi, avenida Onze de Setembre, 38, 08208 de 
Sabadell, para deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, incluyendo el Balance auditado a los 
efectos de lo previsto en el artículo 168-2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, y la propuesta de aplicación de 
resultados correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
enero de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del órgano de administración durante el último 
ejercicio.

Tercero.–Traslado del domicilio social y, en su caso, 
modificación del artículo 4.º de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Reducción del capital social a cero euros 
con la finalidad de compensar pérdidas, anulación de 
todas las acciones de Clase A y, seguida y simultánea-
mente, aumento del capital social hasta un máximo de 
600.000 euros mediante la creación de nuevas acciones 
de Clase B de 100 euros de valor nominal cada una y, 
delegación, en su caso, en el Consejo de Administra-
ción para la ejecución de dicho acuerdo de conformidad 
con el artículo 153 de la ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Modificación, en su caso, del artículo 5.º de 
los Estatutos sociales.

Sexto.–Modificación del órgano de administración y, 
en su caso, modificación de los artículos 20, 21, 22, 23, 
24 y 25 de los Estatutos sociales.

Séptimo.–Designación de Administrador único.
Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución y, en su caso, subsanación de los acuer-
dos adoptados por la Junta general.

Noveno.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la Junta general.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
tienen el derecho a examinar en el domicilio social, y 
obtener su entrega o envío de forma inmediata y gratuita, 
las cuentas anuales y toda la documentación sometida a 
la aprobación de esta Junta general, incluyendo el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y 
los preceptivos informes del Consejo de Administración.

Sabadell, 23 de junio de 2005.–Enrique García Alva-
rado, Secretario no Consejero.–36.509. 

 EMPRESA ARTE HOGAR
EUROPA, S. L.

Cédula de notificación

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
número 222/2004 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de don Fernando Isaac Peral Puga 
contra la empresa Empresa Arte Hogar Europa, S. L., 
se ha dictado en fecha 14-6-05 auto por el que se de-
clara la insolvencia total de la empresa Arte Hogar 
Europa, S. L., por importe de 4.778,47 euros; insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente, para su inserción en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil, en Cartagena a 14 de febrero 
de 2005.–El Secretario judicial, César Cánovas-Girada 
Molina.–36.184. 

 ESCAPES GIRALTE, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución 
n.º 212/2005 de este Juzgado de lo Social n.º 5, seguidos 
a instancia de Tesorería General de la Seguridad Social 
contra Escapes Giralte, S. L. sobre despido se ha dictado 
auto de fecha 9 de junio de 2005 por el que se declara a 
Escapes Giralte, S. L. en situación de insolvencia total 
por importe de 11900,54 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 2 de junio de 2005.–Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 5, D.ª M.ª Nieves Rodríguez 
López.–36.079. 

 ESTABLECIMIENTOS
ALVARADO, S. A.

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 262/2005 de este Juzgado de lo Social n.º 23, segui-
dos a instancia de Silvia Muñoz González y otros contra 
la empresa «Establecimientos Alvarado S.A.» sobre des-
pido, se ha dictado el Auto de fecha 09-06-05 por el que 
se declara a la ejecutada «Establecimientos Alvarado 
S.A.» en situación de Insolvencia total por importe de 
153.346,20 euros, Insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 L.P.L., expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Barcelona, 9 de junio de 2005.–Secretario Judicial, 
Germán Gambón Rodríguez.–35.901. 

 EURO MONTAJES 
CONSTRUCCIONES

DE INTERIORES, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María Rosario Barrio Pelegrini, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 31 de Madrid,

Por la presente hago saber: Que en el procedimiento 
de Ejecución número 7/2005 de este Juzgado, seguidos a 
instancia de Carlos Manuel Rodríguez Cely contra la em-
presa Euro Montajes Construcciones De Interiores S.L., 
se ha dictado en fecha 15 de junio de 2005 auto por la 
que se declara al ejecutado en situación de insolvencia 
parcial por importe de 332,71 euros; insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Madrid, 15 de junio de 2005.–María Rosario Barrio 
Pelegrini.–35.929. 

 EUROGAN, S. L.
La Junta General Extraordinaria de socios de Eurogan 

Sociedad Limitada, válidamente convocada y celebrada 
el día 17 de junio de 2005 en el domicilio social, acordó 
por 94,76 por ciento del capital suscrito con derecho a 
voto, ampliar el capital social en la cuantía de dieciocho 
mil ciento treinta y seis euros con ochenta céntimos 
(18.136,80 euros) , mediante la emisión y puesta en cir-
culación de 13.740 nuevas participaciones sociales de 
1,32 Euros de valor nominal cada una de ellas, numera-
das correlativamente del 2.291 al 18.320, ambos inclusi-
ve, que tendrán los mismos derechos políticos y econó-
micos que las que se hallen actualmente en circulación y 
cuyo valor nominal habrá de estar totalmente desembol-
sado.

El plazo para ejercitar el derecho de suscripción prefe-
rente y consiguiente desembolso, en la proporción de 6 
nuevas participaciones por una antigua, será el de un mes 
a contar desde la celebración de la Junta para los socios 
que comparezcan a la misma, y del mismo plazo dispon-
drán los no comparecidos a contar desde la publicación 
del anuncio de la oferta de asunción de las nuevas parti-
cipaciones en el Boletín Oficial del Registro Mercantil 
conforme dispone el artículo 75.2 de la Ley de Responsa-
bilidad Limitada.


